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ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

Instrucciones: El Administrador del contrato, de conformidad con el numeral 13 del Art. 

361 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP, deberá gestionar, elaborar e intervenir 

en la recepción formal del objeto de contratación. 

En ínfimas cuantías: Revisar Art. 370 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

Para la  

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS 

CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN 

DEL RECINTO EL RETIRO. 

DE ACUERDO AL 46 DE LA LOSNCP EN CONCORDANCIA CON EL ART. 330 DE LA RESOLUCION 072-2016 

En la parroquia Santa Lucia de Las Peñas, Cantón Eloy Alfaro, Provincia de 

Esmeraldas, a los 9 días del mes de Diciembre de 2025, comparece por una 

parte el Administrador del Contrato Sr. José Luis Reyes Cagua designado por 

la Entidad Contratante; y por otra parte, TORRES TAMAYO CARMEN ROCIO, 

por sus propios derechos, en calidad de contratista. Quienes, en 

cumplimiento del Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en concordancia con los Arts. 369 y 370 del nuevo 

Reglamento General de la Ley, suscriben la presente ACTA DE ENTREGA-

RECEPCIÓN. 

1.- ANTECEDENTES: 

Proceso precontractual:    

El Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Santa Lucia de Las Peñas, 

es una institución pública que goza de autonomía política, administrativa y 

financiera, regido por la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código de Organización Territorial (COOTAD). En cumplimiento de sus fines, 

funciones y competencias asignadas, planifica y ejecuta proyectos, planes 

y programas de desarrollo comunitario; programas que permitan fortalecer 

la identidad local, rescatar las tradiciones culturales y fomentar la 

integración social, teniendo como misión, visión y objetivos de dichas 

actividades. 
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En ese sentido teniendo en consideración la conmemoración del Trigésimo 

Tercer Aniversario de Fundación del Recinto El Retiro, se crea la necesidad 

de realizar la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS 

JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE 

FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO, de acuerdo al artículo 4 de Código 

Orgánico De Organización Territorial, Autonomía Y Descentralización 

COOTAD Literal e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el 

respeto a sus espacios de generación e intercambio; la recuperación, 

preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio cultural; 

resultando indispensable garantizar la planificación de  jornadas culturales y 

deportivas que buscan resaltar el talento de los pobladores, incentivar la 

práctica de actividades físicas y recreativas, así como difundir expresiones 

artísticas propias de la localidad. 

En este contexto,  para garantizar el adecuado desarrollo de estas jornadas, 

resulta imperativo la contratación de servicios de logística, que permitan 

contar con la infraestructura, equipamiento y apoyo técnico necesarios 

para la organización y ejecución de los eventos. La logística asegura que las 

actividades se lleven a cabo en condiciones óptimas de seguridad, orden y 

calidad, brindando a la ciudadanía espacios dignos y bien organizados 

para su participación. 

Además, esta acción se enmarca en los principios de eficiencia y 

responsabilidad institucional, al garantizar que los recursos públicos se 

destinen a la mejora de un espacio comunitario de uso colectivo, 

fortaleciendo la identidad cultural y el bienestar social de la parroquia. La 

contratación del servicio asegura una adecuada organización de las 

actividades, la disponibilidad de recursos técnicos y humanos, y la creación 

de espacios seguros y ordenados para la participación ciudadana. Por su 

puesto dicha contratación tiene su base legal enmarcada en la normativa 

legal vigente como se detalla a continuación.  

Este proyecto se sustenta en la Constitución de la Republica: En el Título II de 

Derechos, Capítulo segundo de Derechos del Buen Vivir, se establecen los 

derechos de que gozan las personas en general. 
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Que, El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Lucia de 

Las Peñas, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. 

Que, La Constitución de la República del Ecuador establece en el Artículo 

262 que los gobiernos autónomos descentralizados tienen la responsabilidad 

de promover el desarrollo cultural, social y económico de sus territorios, 

fomentando la participación ciudadana y la gestión participativa. 

Que, Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del 

espacio público como ámbito de deliberación, intercambio cultural, 

cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El derecho a 

difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá 

sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los 

principios constitucionales. 

Que, Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al 

esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre. 

Que, En el Art. 226.- dispone: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. "Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

Que, También, en el artículo 227 establece: "La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, transparencia y 

evaluación". 

Que, En el Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional”. 
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Que, En el Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la 

ley: numeral 6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, 

recintos y demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base.  

Que, En el Art. 288.- “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes 

de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas”. 

LA LEY DEL COOTAD estable en sus diferentes artículos: 

Que, En el Art. 63.-“Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 

rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera”. 

Que, Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley; 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y 

continuidad previstos en la Constitución; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad;  

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en 

el marco de sus competencias; 

Art. 65.-Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural, literal 
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f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales 

de base;  

Que, En el Art. 153.- “Los recursos para el fortalecimiento institucional de los 

gobiernos autónomos descentralizados provendrán del presupuesto general 

del Estado asignados al Consejo Nacional de Competencias; y, del 

presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados, quienes 

obligatoriamente destinarán los recursos suficientes para este efecto” 

Que, El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

COOTAD, en su Art. 3.- Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades 

públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los 

siguientes principios: La igualdad de trato implica que todas las personas son 

iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el 

marco del respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, 

equidad de género, generacional, los usos y costumbres. 

Que, El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

COOTAD, en su Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- 

Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales son fines de los 

gobiernos autónomos descentralizados: e) La protección y promoción de la 

diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e intercambio; 

la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el 

patrimonio cultural; 

Basados de las disposiciones legales antes mencionadas, El Gobierno 

Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas, requiere contratar los SERVICIOS DE 

LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL 

TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO., y de esta 

manera dar cumplimiento Normativa Legal Vigente; 

Que con fecha 26 de noviembre del 2025 se recibe el informe de necesidad 

por parte del Sr. José Luis Reyes Cagua responsable de la comisión de 

Cultura y Deporte, donde solicita la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL 

TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO.. 

mailto:Gadsantalucia1923@gmail.com
mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 

Página 6 de 13 
 

Las Peñas paraíso Único del Norte de Esmeraldas 

Gadsantalucia1923@gmail.com                                                                                                     www.gadslp.ec 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 
Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0989277739/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

 
Que con fecha 26 de noviembre se arma el TDR para la respectiva 

publicación en la herramienta de ínfima cuantía en el portal de compras 

públicas SERCOP. Donde se establecen las diferentes características 

respecto del servicio solicitado. 

Que, la Sra. Heydy Estupiñan Tello, Secretaria Tesorera del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas, emite la 

certificación presupuestaria N° ST-CP-067-GADPRSLP-2025 por el valor total 

de 3500,00 sin IVA, emitida el 28 de noviembre de 2025 con cargo a las 

partidas Nº 73.02.05  denominada: Espectáculos Culturales y Sociales, a fin 

de continuar con el proceso. 

Y bajo el proceso de Ínfima Cuantía, se lleva a cabo el proceso concretado  

bajo la Orden de Compra de Servicio IC-GADPRSLP- 013-2025, a favor del 

ofertante Nro. 000035 con RUC: 0803998897001; razón social: TORRES 

TAMAYO CARMEN ROCIO; por el valor de: USD 3500,00 (TRES MIL QUINIENTOS 

DOLARES AMERICANOS CON 00/100) más IVA tarifa 15%. Con fecha 1 de 

diciembre del 2025. 

Contrato Administrativo:   

Que con fecha 01 de diciembre de 2025 se emite la orden de compra N° 

(IC-GADPRSLP-013-2025) a favor de  TORRES TAMAYO CARMEN ROCIO 

proveedor de los servicios requeridos con RUC: 0803998897001. 

 

Objeto del contrato: 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS 

CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN 

DEL RECINTO EL RETIRO. 

Valor del  contrato: 

La entidad Contratante pagará a los SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS 

JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE 

FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO, necesario para la satisfacción de las 

necesidades presentadas en el respectivo informe; la suma total de USD $ 
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3500,00 (TRES MIL QUINIENTOS  DOLARES AMERICANOS CON 00/100), valor sin 

incluir IVA.  

 

Plazo de ejecución: 

El plazo para la entrega de la totalidad de los servicios contratados, a entera 

satisfacción de la contratante es de (2 días), contados a partir de la fecha 

de suscripción de la orden de compra incluidos fines de semana. 

Anticipo:  

No aplica 

 

2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN:  

El Gobierno Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas ejecuta el proceso de 

INFIMA CUANTIA, solicitado por el Sr. José Luis Reyes Cagua, para la 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS 

CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN 

DEL RECINTO EL RETIRO., signado con el código: NIC-0860045180001-2025-

00013, por un valor de $ 3500,00 (TRES MIL QUINIENTOS  DOLARES 

AMERICANOS CON 00/100), valor sin incluir IVA. El mismo que ha seguido los 

parámetros y requisitos solicitados por la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Compras Públicas. 

3.- CONDICIONES OPERATIVAS: 

A la suscripción de la presente Acta de Entrega Recepción Definitiva, se 

detalla que se ha recibido a entera satisfacción LA CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS 

POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO, de 

conformidad al siguiente detalle según lo solicitado:  
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Ítem Detalle del producto 

1 

LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS 

CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE 

FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO...... que incluirá: 

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

Montaje completo de 

infraestructura logística 

Instalación de tarima, carpas, 

mesas, sillas, señalética, 

equipos de sonido y demás 

elementos necesarios para el 

desarrollo de la jornada. 

Apoyo técnico durante el 

evento Personal capacitado 

(maestro de ceremonias) para 

brindar soporte logístico, 

orientación a los asistentes y 

atención a requerimientos de 

las personas participantes. 

Sistema de hidratación y 

atención básica Provisión de 

agua y elementos de 

comodidad para 

participantes, asistentes y 

personal operativo. 

 

Todos los insumos, materiales y 

otros que se necesiten en 

cada uno de sectores, los 

mismo que se utilizarán para el 

fortalecimiento de las 

actividades de cada grupo 

intervenido dentro del marco 

de la propuesta (carpas, sillas 

mesas, amplificación, 

refrigerios, grupos de danza 

cultural, uniformes deportivos, 

medallas, trofeos, balones de 

futbol), serán facilitados por el 

proveedor, para 

aproximadamente 200 

 

 

 

 

 

 

 

 

962900116 

 

u 
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personas que constituyen el 

personal participante. 

Coordinar detalles de lo antes 

mencionado con el 

administrador 
 

 

El GAD Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas coordinará los detalles del 

presupuesto vigente al momento con el que cuenta la institución con el 

proveedor del servicio además de la nómina actualizada  de los funcionarios 

que laboran en la institución.  

4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

De acuerdo a lo establecido por el Gobierno Parroquial de Santa Lucia de 

Las Peñas en las especificaciones técnicas y la respectiva orden de compra 

se cancelará al proveedor de la siguiente manera: 

Contra Entrega de los SERVICIOS. Mediante entrega de la factura 

correspondiente y previa la firma de la Acta de Entrega-Recepción Total de 

los  SERVICIOS adquiridos, es decir el 100% de su valor total de la factura.  

CANT. DESCRIPCIÓN V. UNITARIO V. TOTAL 

1 CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y 

DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE 

FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO. 

3500,00 3500,00 

 SUBT. 3500,00 

IVA 00.00 

TOTAL $ 3500.00 

 

5.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

De conformidad con lo que establece la orden de compra, el Contratista se 

obligó con el GAD Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas a entregar los 

bienes / o servicios contratados por la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL 

TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO, por el plazo 
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de máximo 2 días calendario incluido los fines de semana, contados a partir 

de la suscripción del contrato, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Descripción Dato Observación 
Fecha de suscripción de Orden 

de Compra 

01 de Diciembre 

del 2025 
NINGUNA 

Plazo contractual 2 días  NINGUNA 
Fecha de entrega del anticipo No aplica NINGUNA 
Fecha de entrega del servicio  2 y 3 de 

diciembre del 

2025 

NINGUNA 

Días de retraso No aplica NINGUNA 

 

El Contratista ha cumplido con el servicio establecido en la orden de 

compra, antes del tiempo aproximado. 

 

6.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 

Al efecto, el contratista entrega a la entidad contratante el siguiente 

servicio: 

Cantidad Descripción - Características Técnicas Observaciones 

1 CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y 

DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE 

FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO. 

 

NINGUNA 

 

7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Se deja constancia que la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA 

PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER 

AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO, recibido, cumple con todas los 

términos de referencia y Especificaciones, económicas y legales requeridas 

por la Contratante, según se desprende del informe técnico respectivo, el 
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cual recomienda que se continúe con la normal sustanciación del presente 

proceso de contratación.  

 

8.- REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO: 

En la presente contratación, debido a la naturaleza del objeto de 

contratación, así como las normas jurídicas vigentes que regulan la figura de 

reajuste de precios, no se estableció dicha posibilidad, por lo tanto, no 

aplica fórmulas de reajustes ni existen pendientes de pago por este 

concepto. 

9. RATIFICACIÓN DE VOLUNTADES  

En constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto. Los 

miembros que intervinieron se comprometen en firmar electrónicamente si 

es posible, de conformidad con las normas y principios que regulan la firma 

electrónica, en este mismo día, sin perjuicio y considerando también  lo 

mencionado en el Art. 47 ultimo inciso del RGLOSNCP “En el caso del 

procedimiento de ínfima cuantía, el uso de la firma electrónica será discrecional”. 

 

 

 

10. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 

La Comisión de Recepción: 

 

 

 

 

 

Sr. José Luis Reyes Cagua TORRES TAMAYO CARMEN ROCIO 

Administrador del Contrato 
CONTRATISTA 

RUC: 0803998897001 
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ANEXOS 
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